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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 
  
Proceso:       VERBAL DE RESPONSABILIDAD.   
Radicado:       2023-00380-00. 
Demandantes: CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS H&M S.A.S. 
Demandados:  FABIÁN NORBERTO PATIÑO BOADA.  
 

I.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., 
y la Ley 2213 de 2022, se concede a la parte demandante el término de 
cinco (5) días, para que subsane los defectos que a continuación se 
relacionan, SO PENA DE SER RECHAZADA LA DEMANDA:     
  
PRIMERO: ESPECIFICAR qué clase de proceso pretende iniciar si es 
acción contractual o extracontractual (prohibición de opción)1 ya que 

                                                           
1 SC780-2020. 

4.4. La prohibición de opción entre los distintos regímenes de la responsabilidad civil es una exigencia que impone el 

sistema jurídico.  

La prohibición de opción no es cuestión de conveniencia o consenso doctrinal, ni surge del simple capricho o 

autoridad del legislador expresada en la ley positiva. Es, sobre todo, una condición de existencia y operatividad del 

sistema jurídico.  

La eficacia del derecho depende de que las normas jurídicas logren solucionar los problemas jurídicos que se dan en la 

sociedad con base en los presupuestos y condiciones establecidos previamente por el ordenamiento. Casos iguales 

(input) deberían tener soluciones iguales (output).  

Los usuarios del servicio de justicia deben contar con la posibilidad de quedar sometidos al cumplimiento de una 

obligación sólo cuando las reglas que determinan ese sometimiento son claras: se adquiere una obligación jurídica 

porque un comportamiento contraría las previsiones del ordenamiento, o no se adquiere porque el comportamiento 

no traspasó los límites de lo jurídicamente tolerable; no existen a tal respecto soluciones a medias. Cuando los 

mismos hechos pueden producir consecuencias jurídicas diferentes o contrarias ocurre una desorientación de la 

práctica jurídica que incide en la defraudación de las expectativas de los usuarios de la justicia.  

En su vida diaria, las personas se imaginan cómo se resolvería una disputa jurídica que se inicia cuando una situación 

cotidiana coincide con la descripción contenida en algún texto legal arquetípico. Entonces intentan fijar previamente 

las condiciones de resolución con base en las previsiones de esa norma. Si no existiera esa previsibilidad la gente no se 

embarcaría en una situación que resultaría azarosa por falta de criterios dirimentes precisos.  

Las personas orientan su comportamiento y toman sus decisiones porque pueden esperar que el ordenamiento 

resolverá de una sola manera los conflictos jurídicos que surjan con ocasión de esas decisiones. De ese modo las 

decisiones de los jueces se tornan previsibles y surge la idea de “seguridad jurídica” como la expectativa que se tiene 

en que los asuntos se decidirán según las previsiones del derecho y no de acuerdo con las contingencias que surgen de 

cada situación particular.  

Esa expectativa surge con el derecho mismo. Por ello desde el proceso formular romano se introdujo la indicación “si 

paret…. oportere. Si non paret, absolve”. Si ocurre esto, entonces se tiene esto otro. Esa es la forma condicional en 

que el derecho garantiza la estabilidad de las expectativas de los usuarios. 
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puede originar una indebida acumulación2 ajustando los hechos y las 
pretensiones3. Teniendo en cuenta que las dos acciones son diferentes. 
 
SEGUNDO: FORMULESE en debida forma las pretensiones de la 
demanda, teniendo en cuenta que lo que se pretende debe estar 
expresado con precisión y claridad. Además en los hechos de la 
demanda deberá expresar el lugar de cumplimiento de las obligación 
enunciada en la demanda.  
 
TERCERO: ADJUNTAR al proceso, la constancia de envío de la 
presente demanda junto con sus anexos, a cada uno de los 
demandados, de conformidad con lo dispuesto en el Inc. 4° del Art. 6° 
de la Ley 2213 del 20224. 
 
CUARTO: SEÑÁLESE el domicilio de la entidad demandante y del 
demandado. (num 2° art 82 del C.G.P.)   
 
QUINTO: APORTAR el certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandante, actualizado, no superior a un mes.  
  
SEXTO: APORTAR poder debidamente otorgado por la parte a su 
abogado, donde se identifique la clase de responsabilidad civil que 
pretende iniciar.    
 
SÉPTIMO: AFIRMAR bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que las direcciones electrónicas o 
sitios suministrados corresponden a los utilizados por las personas a 
notificar – demandados, así mismo, informar la manera como las 
obtuvo, allegando las evidencias correspondientes y el canal digital que 
utilizará en el proceso para notificar a los demandados. (num 10º art 82 
del C.G.P., inc 2° art 8 de la Ley 2213 de 2022).  
 
OCTAVO: ADVERTIR que, para la subsanación de la demanda, deberá 
presentarse un nuevo escrito de la demanda debidamente integrado con 
todas las modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar 
por efecto de las causales de inadmisión de los numerales anteriores.      
 
NOVENO: INHIBIRSE de pronunciarse sobre el reconocimiento del 
poder conferido al abogado, hasta tanto no se dé estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 6° de este proveído. 
 
 

                                                           
2 ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

3 5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados.  

4 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 

el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” 



Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD.  
Radicado: 2023-00380-00. 

Demandante: CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS H&M S.A.S.   
Demandado: FABIÁN NORBERTO PATIÑO BOADA 

 

DECIMO:  REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 
PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 
con calidad los proyectos debido a que el proyecto quedo mal y debe 
entregarlo en los tiempos estipulados, según en su manual de funciones 
máxime de reiterarlo en la Circular 001 Y 002 DEL 20225 so pena que se 
le pueda iniciar un incidente de imposición de multa por no obedecer lo 
impartido por el titular y las demás acciones a que hubiere lugar. Las 
partes si lo desean pueden presentar el memorial respectivo. 
 
UNDECIMO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en primer lugar debe en lo posible cumpla con los 
términos de los procesos6 y los expuestos al subir los memoriales al 
despacho en los términos del artículo 109 del CGP7, como esta reflejado  
en su manual de funciones máxime de reiterarlo en las circulares 
respectivas so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás 
acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar 
el memorial respectivo 
   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.I. N° 612. 
2. 

Revisó: K.A.R.J. 

Proyectó: G.D.C.P. 

                                                           

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de 

cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 

partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 

6 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones 

incluyendo la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. 

Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

7   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, 

con el correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás 

peticiones que tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no 

sea necesario subirlo al despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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